
BUENOS AIRES, 

7006 - Año de homenaje al Or, Ramón Carrillo 

VISTO el Expediente N' 1 .154.945106 del Registro del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N" 14.250 (t.o, 2004), la Ley 
N' 20 .744 (t.o . 1976) y sus modificatorías, la Ley NO 25,877, el Decreto N' 900 de 
fecha 29 de junio de 1995, y 

CONSIDERANDO : 

Que a fojas 1561158 y 1611174 del Expediente de referencia, obra el Acuerdo 
con Anexos, celebrado entre la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (U,O.M .R.A.), por la parte sindical, y las siguientes 
entidades empresarias; CÁMARA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA 
METALÚRGICA (C .A.M.f .M .A.), ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS ARGENTINAS DE 
COMPONENTES (A.F.A,C.), CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL 
ALUMINIO Y METALES AFINES (C.A.f,A.M.A,), y la ASOCIAC#ÓN DE FÁBRICAS 
ARGENTINAS TERMINALES DE ELECTRÓNICA (AY,A.R.T.E.)l, por la parte 
empresaria, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N" 14.250 
(t.o, 2004). 

Que asimismo, a fojas 176/192 de autos obra el Acuerdo con Anexos, 
celebrado entre la misma entidad sindical, con la ASOCIACIÓN DE INDUSTRIALES 
METALúRGICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (A.D.I .M .R.A .) y la 
FEDERACIÓN DE CÁMARAS INDUSTRIALES DE ARTEFACTOS PARA EL 
HOGAR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (F . E . D.E . HOGAR), por la parte 
empresaria, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N" 14.250 
(t.o . 2004), 

Que bajo dichos acuerdos las precitadas partes convienen incrementar en un 
DIECINUEVE POR CIENTO (19%), los salados básicos de las categorías previstas 
en el Convenio Colectivo de Trabajo No 260175, aplicable a las ramas de la actividad 
metalúrgica representados por las entidades empresariales firmantes. 



Er r~~u~~,ra- 2~ 

	

r~fwr.~tr,rs 

	

,. 

	

ru?t~,z - 

ZOOS - Año de homenaje al [3r. Ramón Carrillo 

Que respecto a su vigencia, se fija a partir del 1 ° de julio de 2006 y hasta el 28 
de febrero de 2007. 

Que corresponde indicar que los presentes acuerdos se realizan en el Marco 
del Convenio Colectivo antes referido . 

Que se deja constancia que los mismos serán de aplicación únicamente para 
los firmantes de los acuerdos cuya homologación se persigue. 

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la representación 
personal y territorial de la entidad sindical signataria emergente de su personería 
gremial y al sector de la actividad de las partes empresarias firmantes y de 
conformidad a lo expresamente pactado por las partes en los textos acordados. 

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando los 
acuerdos alcanzados se procederá a elaborar por intermedio de la Unidad Técnica 
de Investigaciones Laborales (U .T .I .L .), el pertinente proyecto de Base Promedio y 
Tope Indemnizatorio de las escalas salariales acompañadas, a fin de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo N° 245 de la Ley N° 20 .744 (t.o . 1076) y 
sus modificatorias . 

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la 
normativa laboral vigente. 

Que las partes han acreditado en esta Cartera de Estado la representación 
invocada y ratificaron en todos sus términos los mentados acuerdos . 

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de 
este Ministerio, tomó la intervención que le compete. 

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley Nn 
14.250 (t.o .2004). 

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de 
homologación, de conformidad con los antecedentes mencionados. 

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, 
surgen de las atribuciones otorgadas por el Decreto N° 900195. 
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Por ello, 

LA SECRETARIA DE TRABAJO 

RESUELVE, 
ARTICULO 1".- Declárase homologado el Acuerdo con Anexo celebrado entre la 
UNIóN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (U.O.M .R.A.), 
por la parte sindical, y las siguientes entidades empresarias. CÁMARA DE LA 
PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA METALÚRGICA (C.A.M .I .M.A.), ASOCIACIóN 
DE FÁBRICAS ARGENTINAS DE COMPONENTES (A.F.A.C .), CÁMARA 
ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL ALUMINIO Y METALES AFINES 
(C.A .I .A.M .A.), y la ASOCIACIóN DE FÁBRICAS ARGENTINAS TERMINALES DE 
ELECTRÓNICA (A.F.A.R.T.E,), por la par-te empresaria, obrarte a fojas 1561158 y 
16074 del Expediente No 1 .154.945106, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva N" 14 .250 (t.o, 2004). 
ARTICULO 2' .- Declárase homologado el Acuerdo con Anexo celebrado entre la 
misma entidad sindical con la ASOCIACIóN DE INDUSTRIALES METALÚRGICAS 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (A.D.I .M.R.A.) y la FEDERACIóN DE CÁMARAS 
INDUSTRIALES DE ARTEFACTOS PARA EL HOGAR DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (F.E.D.E.HOGAR), por la parte empresaria, obrarte a fojas 1761192 de¡ 
Expediente N" 1 .154,945/06, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva N" 14.250 (t.o . 2004) . 
ARTICULA W.- Regístrese la presente Resolución en el Departamento Despacho de 
la Dirección de Despacho, Mesa de Entradas y Archivo, dependiente de la 
SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN. Cumplido, pase a la Dirección Nacional 
de Relaciones de¡ Trabajo a fin de que la División Normas Laborales y Registro 
General de Convenciones Colectivas y Laudos registre los acuerdos con anexos 
obrantes a fojas 156f1 8, 1611174 y 176/192 de¡ Expediente N" 1 .154.945106 . 
ARTICULO 4'.- Remítase copia debidamente autenticada al Departamento 
Biblioteca para su difusión. 
ARTICULO 51.- Gírese al Departamento Control de Gestión para la notificación a las 
partes signatorias. Cumplido, pase ala Unidad Técnica de Investigaciones Laborales 
(U .T,I.L.), a fin de elaborar el pertinente proyecto de Base Promedio y Tope 



Indemnízatorío, de las escalas salariales de los acuerdos que por este acto se 
homologan y de conformidad a lo establecido en el Artículo N" 245 de la Ley No 
20 .744 (t.o . 1976) y sus modificatorias. 
ARMULO 61,- Hágase saber que en 1 supuesto que este MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de los 
acuerdos homologados y de esta Resolución, las partes deberán proceder de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley NO 14.250 (t.o .2004). 
ARTICULO 71.- Comuníquese, publíquese, dése ala Dirección Nacional de¡ Registro 
Oficial y archívese . 
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De conformidad con lo ordenado en la Resolución ST N° 693106, se ha tomado 
razón del acuerdo oórante a fojas 1561158 y 1611174 del expediente de referencia, quedando registrado con el número 411106. 

Expediente N° 1 .154 .945106 

Buenos Aires, 7 de Julio de 2096 

VALERIA A. VALETTI 
REGISTRO 

CONVENIOS COLECTIVOS DE TRABAJO 
DTO. COORAINACION»p .N.R .T. 


